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ACUERDO No. 160

 “Por medio del cual se crea un cargo en la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Crear el cargo de Técnico (grado 13) en la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO SEGUNDO.- Las funciones asigna-das al cargo creado en el artículo anterior, son las siguientes :

-  
Elaboración de planos en borrador y a tinta.

- 
Revisión de cotas.

- 
Apoyo en la revisión de los diseños.

- 
Elaboración de organigramas, cuadros y programaciones.

- 
Elaboración de los originales para anexos varios de informes de los arquitectos de la Unidad.

- 
Control y revisión de la planoteca a su cargo.

-  
Las demás funciones que le asigne el Director de la Unidad. 

ARTICULO TERCERO.- La provisión del cargo creado en el presente Acuerdo se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO CUARTO.- Aprópiense las partidas presupuestales para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su expedición.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis (1996).

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria 
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